RESOLUCIÓN  Nº 249 DEL 25 DE AGOSTO DE 2010 

“Por la cual se acoge la recomendación del Jurado designado para la selección de los ganadores del Programa Distrital de Estímulos 2010, en el área de Artes Audiovisuales Concurso Nacional Cortometraje de Ficción en Cine Concurso Nacional Cortometraje de Ficción en Video Concurso Nacional Documental Concurso Nacional Cortometraje de Animación Concurso Nacional de Investigación sobre imagen en movimiento en Colombia”

La Directora General de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño en ejercicio de sus facultades legales, en especial las contempladas en el Acuerdo 257 de 2006 expedido por el Concejo de Bogotá, el Decreto Distrital 558 de 2006,

CONSIDERANDO:

Que este Despacho, el día 9 de marzo de 2010, expidió la resolución No. 093 de 2010, “por la cual se ordenó la apertura del Programa Distrital de Estímulos de 2010 en las Áreas de Literatura, Artes Plásticas y Audiovisuales de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño”

Que la citada resolución al igual que el texto de la convocatoria fue publicada tanto en cartelera como la página WEB de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño y de la Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Que en la cartilla contentiva del reglamento de la Convocatoria, se establecieron los requisitos generales y específicos de participación.

Que fueron presentados 208 proyectos, de los cuales pasaron para revisión formal 180.

Que para efectos de deliberación se designaron jurados que evaluaron diferentes líneas de proyectos: 

*Ficción en cine.

*Ficción en video.

*Animación.

*Documental.
*Investigación.
Que mediante acta suscrita el 1º de agosto de 2010, documento que forma parte integral del presente acto administrativo, el jurado calificador de Ficción en Cine seleccionó al ganador.

Que mediante acta suscrita el 4 de agosto de 2010, documento que forma parte integral del presente acto administrativo, el jurado calificador de Ficción en Video seleccionó al ganador.
Que mediante acta suscrita el 16 de agosto de 2010, documento que forma parte integral del presente acto administrativo, el jurado calificador de Animación, seleccionó al ganador.

Que mediante acta suscrita el 20 de agosto de 2010, documento que forma parte integral del presente acto administrativo, el jurado calificador de Documental seleccionó al ganador.

Que mediante acta suscrita el 13 de agosto de 2010, documento que forma parte integral del presente acto administrativo, el jurado calificador de Investigación seleccionó al ganador.

Que para respaldar los compromisos presupuestales que surjan de la expedición del presente acto administrativo se cuenta con los Certificados de Disponibilidad Presupuestal números 281, 283, 287, 285, y 284 expedidos por el responsable del área de presupuesto de esta Entidad.

Que una vez revisado el proceso de selección adelantado por los Comité Evaluadores, y analizados los proyectos seleccionados, este Despacho ha decidido mediante el presente acto administrativo, acoger las recomendaciones efectuadas en cada línea de proyectos, al considerarla ajustada a los parámetros y criterios generales de selección en atención a los fines del Estado, y a los principios generales de la función administrativa consagrados en la Carta Política y en el Código Contencioso Administrativo respectivamente.

Por lo expuesto,






RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Acoger la recomendación efectuada por los Comité Evaluadores de las propuestas presentadas con ocasión de la Convocatoria Programa Distrital de Estímulos 2010, en el área de Artes Audiovisuales y DECLARAR para todos los efectos legales, fiscales y administrativos, como ganadores a los siguientes:

	MODALIDAD
	PROYECTO GANADOR
	PARTICIPANTE
	REPRESENTANTE LEGAL
	No. DOCUMENTO IDENTIDAD
	MONTO DE ESTÍMULO ECONÓMICO
	CDP

	Cine 
	Las reglas de la empresa
	Regla uno
	Iván Wild Ramírez
	72.208.384
	$ 55.000.000.oo
	281

	Video
	Para español marque 1
	Kymera Producciones
	Roberto Flórez Prieto
	72.308.679
	$ 30.000.000.oo
	283

	Animación
	Pantano
	Carlos Mauricio Palacios Soto
	Carlos Mauricio Palacios Soto
	79.745.564
	$ 30.000.000.oo
	287

	Documental
	Nacimos el 31 de diciembre


	Priscilla Padilla Farfán
	Priscilla Padilla Farfán
	41669155
	$ 30.000.000.oo
	285

	Investigación
	Una ciudad en imágenes…. Alternativas. La televisión alternativa en Bogotá
	Carolina Pabón Rodríguez
	Carolina Pabón Rodríguez
	52.353.952
	$ 15.000.000.oo
	284


PARÁGRAFO: El desembolso de los estímulos económicos, destinados como premios, se realizará de acuerdo con el procedimiento descrito en la convocatoria.

ARTÍCULO SEGUNDO: El desembolso del estímulo económico, mencionado en la presente resolución, se hará con cargo a los Certificados de Disponibilidad Presupuestal Nos. 281, 283, 287, 285, y 284 expedidos por el responsable del área de presupuesto de esta Entidad.

ARTICULO TERCERO: Para todos los efectos, la ejecución de cada uno de los proyectos no podrá superar un (1) año, contado a partir de la notificación del presente acto administrativo.

ARTÍCULO CUARTO. Los ganadores deberán constituir una póliza de cumplimiento por un monto equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del estímulo.

ARTÍCULO QUINTO. Los ganadores deberán constituir un encargo fiduciario, por un término no mayor a un (1) año, a favor de la persona jurídica, unión temporal o consorcio ganador en la entidad fiduciaria que para tal fin escojan, para que la Fundación pueda realizar el desembolso del estímulo económico otorgado como premio, a través del cual  se manejaran los recursos para desarrollar el proyecto premiado, tal como lo establece la Convocatoria del Programa de Estímulos 2010 del área de Artes Audiovisuales, en el enciso Deberes del anexo No. 2 “Deberes y Derechos”.
ARTÍCULO SEXTO. Notificar el contenido de la presente resolución a los respectivos ganadores.

ARTICULO SÉPTIMO: Ordenar la fijación en cartelera al igual que la publicación en la WEB de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, www.fgaa.gov.co, y de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, www.culturarecreacionydeporte.gov.co, de la presente resolución. 

ARTICULO OCTAVO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y en contra de la misma no procede recurso alguno.

Se expide en la ciudad de Bogotá D.C., el día 25 de agosto de 2010.
NOTÍFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA ALZATE RONGA

Directora General

LRO/MPG
